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Artículo lo. Incorpórase como artículo 161 bis de la Ley 20.744, Ley 
de Contrato de Trabajo, el siguiente texto: 

“Artículo 161 bis. Atención de hijo menor enfermo. El 
trabajador podrá op&iF!por alguna de la#te,$ativas previstas en los 
incisos b) y c) del,” ,artícwl&-183;‘dé la -‘presente ‘ [,&y$. en el, supuesto c~$fic&do de &dadb ;d&+ ; .; ,3 ,rifermo Cgnbr de ,edad 2 ,& Ag&, &Y& 

de aplicación lo establécido en los artículos 184, en su caso, y 185.” 

, 

: A,$qdo 2O.y lJ@gs~,e él @im~. p@raf’&del aitículol 183 ;de la&ey 
20.744, Ley de Contiato de Trabaji. 

Artículo 3O.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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